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			PRESENTACIÓN

			En el corazón del constitucionalismo global contemporáneo, pocas instituciones han dejado una huella tan profunda e influyente como la Corte Constitucional de Colombia. Desde su creación, esta corte se ha erigido como una de las más importantes de América Latina y como un referente de vanguardia a nivel mundial. Su jurisprudencia no solo ha redefinido el alcance de los derechos fundamentales en contextos de desigualdad y conflicto, sino que ha sido fuente de inspiración para tribunales, académicos y activistas en todos los continentes. Por eso, la Corte Constitucional de Colombia ha sido considerada como un modelo de prestigio en el derecho constitucional comparado. Eso significa que su jurisprudencia no puede ser ignorada por quienes se interesan tanto por los aspectos sustanciales como procedimentales y funcionales de la justicia constitucional global. Esa atribución es ciertamente merecida por el resultado e impacto de su jurisprudencia, por la creatividad responsable de los remedios judiciales y por la innovación incremental con el fin de resolver desacuerdos sociales, proteger la democracia y amparar los derechos constitucionales.

			La corte se ha esforzado por comprender y considerar prácticas, teorías y métodos provenientes de otras jurisdicciones extranjeras e internacionales. A pesar de la relativa juventud de sus doctrinas, si se comparan con el tiempo de aquellas originadas en las prácticas de tribunales constitucionales del mundo de enorme prestigio, las de la corte han empezado a circular en otros sistemas jurídicos en el que han sido leídas, reinterpretadas y objetadas. Sus decisiones —aunque como es natural son destinatarias de críticas académicas, sociales y políticas— se han apoyado en categorías elaboradas con cuidado y atentas a escuchar la voz de propuestas dogmáticamente acreditadas. Y a partir de este esfuerzo, incesante y complejo, ha procurado hacer que la interpretación de la Constitución sea vocera del fin superior de asegurar una carta política que, como el propósito constituyente de 1991, refleje un compromiso decidido con la libertad, la igualdad y el pluralismo.

			De manera que la jurisprudencia constitucional colombiana conforma todo un océano en el que la navegación resulta cada vez más retadora. El esfuerzo por estructurar una práctica judicial basada en el precedente se manifiesta en la solidez de una tradición constitucional que ya completa casi cuatro décadas. Sin embargo, en cuanto más se expande la acción judicial, más complejo resulta encontrar los puntos cardinales que guían cualquier trabajo de inmersión con fines académicos, de difusión o de litigio constitucional. Por eso resulta fundamental que se publique un libro, como el que ahora se presenta, en el que se seleccionen y presenten las sentencias fundamentales de la Corte Constitucional de Colombia. En eso, se sigue la línea marcada por el Tribunal Constitucional Federal de Alemania y del Tribunal Constitucional de España.

			Este libro nace con una ambición clara: llenar un vacío insoslayable en el ámbito jurídico. Hasta ahora, no existía una obra que reuniera, analizara y contextualizara las decisiones más emblemáticas de la Corte Constitucional en una sola colección de esta envergadura. Se trata del primer esfuerzo por sistematizar las sentencias que han marcado hitos no solo en la historia jurídica moderna de Colombia, sino también en el desarrollo del derecho constitucional contemporáneo.

			Desde luego, la selección de aquellas sentencias que pueden considerarse fundamentales en la historia de una Corte Constitucional, como la colombiana, plantea grandes dificultades y puede resultar molesta para quienes han seguido sus pasos o han participado en su construcción. Todas las sentencias de la corte, como se indicó, han sido el resultado de cuidadosos esfuerzos de interpretación de la Constitución guiados por el propósito de guardar su integridad y supremacía. Es por ello que la identificación de las decisiones que se presentan en este libro no se puede entender, de ninguna manera, como una manifestación de desprecio por los demás pronunciamientos de este tribunal. La admiración crítica del trabajo de nuestra Corte Constitucional ha orientado en todos los momentos la elaboración de este libro.

			Cada una de estas decisiones, cuidadosamente seleccionadas, refleja la capacidad de la corte para enfrentar los dilemas más complejos de nuestra era: desde la protección de los derechos de las minorías hasta la lucha contra el cambio climático, desde la reparación a las víctimas del conflicto armado hasta la defensa de la igualdad en todas sus formas. En estas páginas se encuentran las bases de un modelo de constitucionalismo transformador que ha puesto a Colombia en el centro del debate jurídico internacional.

			No obstante, la dificultad de la selección se explica por, al menos, tres razones. Primero, la producción jurisprudencial de la corte ha sido especialmente intensa si se considera el número de providencias de ese tribunal. En materia de control concreto de constitucionalidad, que tiene lugar en ejercicio de su facultad de revisión de fallos de tutela, la corte ha producido más de 20.000 sentencias. A su vez, en ejercicio del control abstracto el número total de sentencias se acerca a las 8.000. Segundo, sus decisiones se han ocupado de una muy amplia lista de materias que comprenden, entre muchas otras cosas, los derechos constitucionales y sus mecanismos de protección, la organización del poder y su ejercicio, las diferentes variantes de la democracia, la distribución territorial de las competencias y la reforma constitucional. Tercero, los canales que activan la competencia de la corte son diversos debido a la concurrencia de los instrumentos de control abstracto y de control concreto. La complejidad de esta tarea de identificación de las sentencias fundamentales se acentúa debido a que el carácter relativamente reciente de algunas providencias impide tomar una distancia suficiente a fin de asegurarse que la elegidas constituyen y constituirán, a largo plazo vistas, las piezas claves de la jurisprudencia constitucional.

			A pesar del riesgo de una elección insuficiente, este libro identifica las decisiones de la Corte Constitucional de Colombia que han marcado varios de los caminos más importantes de su trabajo. Aunque es posible considerar múltiples formas de agrupación, este libro estructura cuatro ejes que articulan la jurisprudencia constitucional: (i) la posición institucional de la corte y sus competencias; (ii) el sistema de derechos constitucionales y su régimen de garantías; (iii) las categorías o instrumentos de interpretación constitucional; y (iv) el sistema democrático, la separación de poderes y la distribución de competencias entre los diferentes órganos del Estado.

			Es posible, según se indicó, que existan otras formas de proponer una ordenación de la jurisprudencia que incluya un número más amplio de categorías o que haga distinciones específicas en cada una de ellas. No obstante, se insiste, se puede afirmar que alrededor de esos cuatro ejes ha tenido lugar una parte significativa del trabajo de la Corte Constitucional de Colombia.

			La selección de las decisiones más relevantes se ha basado en otros trabajos de escogencia y depuración ya realizados por otras instituciones. También hemos consultado a varios especialistas y colegas cuyas propuestas han sido acogidas. En todo caso, se ha tomado nota del carácter más o menos disruptivo de la decisión. Así procedimos al elegir las decisiones en las que el tribunal afirmó la competencia de la corte para controlar la constitucionalidad del acto presidencial que declara un estado de excepción o con aquella en la que advirtió con potencia que “entre la Constitución y la Corte Constitucional, cuando esta interpreta aquella, no puede interponerse ni una hoja de papel”.

			

			Igualmente hemos considerado la relevancia de algunas sentencias para enfrentar problemas interpretativos complejos, como ocurre, por ejemplo, con aquellas decisiones que afirmaron las condiciones para controlar iniciativas de reforma constitucional, así como su potencia para explicar el alcance de las dimensiones más sustantivas de la Constitución, lo que parece ocurrir con las sentencias que han definido los derechos fundamentales o precisado el alcance jurídico de la dignidad humana. El resultado es producto de un ejercicio de deliberación difícil dado que todas las decisiones merecen una amplia figuración en la jurisprudencia que ha construido el sistema constitucional colombiano.

			En este contexto y con el fin de ofrecer un mapa para la lectura de la jurisprudencia constitucional fueron elegidas un total de treinta y cuatro sentencias alrededor de los ejes antes descritos. Respecto de cada una de ellas, (i) se realiza una muy breve presentación general de la sentencia que tiene por objeto proveer al lector la información básica sobre su alcance y, de ser el caso, el contexto en el que se produjo; (ii) se transcriben los fundamentos que reflejan sus más importantes aportes y, finalmente; (iii) se identifican algunos pronunciamientos de la corte que se encuentran relacionados con la sentencia identificada. Además, es importante indicar que en los párrafos transcritos se ha prescindido de cualquier numeración y han sido eliminadas las notas de pie de página.

			Es posible señalar que las decisiones identificadas han incidido de forma significativa en el desarrollo del derecho constitucional colombiano y en su inserción en diálogos teóricos más allá de sus fronteras: en el derecho de los derechos global y en la convergencia constitucional. De manera que, con este libro, no solo se presenta un homenaje a una institución que ha sabido ser garante de los valores democráticos, sino también una herramienta indispensable para comprender cómo el derecho puede ser una herramienta poderosa para transformar realidades y construir sociedades más justas. Las sentencias fundamentales de la Corte Constitucional es mucho más que una recopilación; es una invitación a reflexionar sobre el poder del derecho como motor de cambio y sobre el legado de una corte que ha redefinido lo que significa hacer justicia transformadora.

			Finalmente, se debe indicar que en este libro habla la corte con su propia voz. Las mentes detrás de los casos, del litigio, de la construcción de la jurisprudencia y de quienes han ocupado la Sala Plena de la Corte Constitucional se reflejan en estos extractos sin que la presentación de los editores, que se limita a una introducción de la sentencia y a la identificación de algunas referencias jurisprudenciales, interfiera en la fuerza expresiva de cada providencia. Trata entonces este libro de dejar una constancia sobre un trabajo judicial aun en construcción del que depende, en buena medida, la garantía de la integridad y supremacía transformadora de la Constitución aprobada en 1991.

			José Fernando Reyes Cuartas
Juan Jacobo Calderón Villegas
Jorge Ernesto Roa Roa
Editores
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			LA POSICIÓN  INSTITUCIONAL
DE LA CORTE Y SUS COMPETENCIAS

		

	
		

		
			Sentencia C-004 de 1992

			El control de constitucionalidad
de los estados de excepción

			1. 	Presentación de la decisión

			La historia constitucional colombiana del siglo XX estuvo marcada por la persistencia del estado de sitio al amparo del artículo 121 de la Constitución de 1886. Por esa razón, uno de los primeros retos de la Corte Constitucional fue establecer el límite constitucional a los estados de excepción dispuestos en los artículos 212 (guerra exterior), 213 (conmoción interior) y 215 (emergencia económica, social y ecológica) de la Constitución de 1991. En especial, se debía concretar el grado de intervención de la Corte Constitucional en el control posterior, automático, integral, definitivo y sumario de los decretos que declaran un estado de excepción y de aquellos decretos que adoptan medidas bajo esos escenarios. Uno de los retos fue conciliar el amplio margen que la Constitución le confiere al Gobierno para decidir sobre la oportunidad y conveniencia de la declaratoria de un estado de excepción con la existencia de un régimen de causales, supuestos y duración determinada de esas anormalidades que debe ser controlado jurídicamente por la Corte Constitucional. Al mismo tiempo, se debía establecer el ámbito para el control político por parte del Congreso en relación con esas decisiones del Gobierno.

			Uno de los elementos más importantes de esta primera decisión —en la que se controló la declaratoria de un estado de emergencia económica fundado en el malestar dentro del sector público por la falta de aumento de los salarios públicos— fue la asunción de que la declaratoria de cualquier estado de excepción tiene siempre un presupuesto objetivo que es controlable judicialmente a pesar de la discrecionalidad del Gobierno para realizar la valoración de las condiciones fácticas que le llevan a declararlo. De allí que el control de la Corte Constitucional sobre esos decretos sea integral y no meramente procedimental. Ello implica un control material sobre la existencia, intensidad y mérito de los hechos que fueron invocados por el Gobierno para declarar un estado de excepción determinado. Con ello, la Corte Constitucional atiende la finalidad del constituyente de evitar una perpetuación de la excepcionalidad con todos los sacrificios democráticos y constitucionales que aquellas implican.

			2. 	Extractos relevantes de la decisión

			Pero sobre todo, el ejercicio de un control integral sobre los actos de los poderes constituidos asegura la primacía de la Constitución como Norma de Normas que manda la regla 4a. del Estatuto Máximo y la misión confiada a su guardiana de preservar su “supremacía e integridad” por el constituyente en el artículo 215 superior. Si el Gobierno decreta la emergencia sin que existan hechos sobrevinientes, graves o inminentes que perturben el orden económico, social o ecológico o amenacen perturbarlo, [¿]no está acaso violando la integridad de la Constitución? Un decreto con esas características sería abiertamente inconstitucional y no tendría razón de ser que ello no pudiera establecerse por el órgano creado para tal fin, esto es, la Corte Constitucional. Si así no se hiciere, se estaría violando la integridad de la Constitución por la misma entidad a la cual le fue confiada su guarda.

			Dicho de otro modo, si la Corte elude el control material de los decretos que declaran un estado de excepción, ello significaría que las facultades del presidente de la República en esta materia serían supraconstitucionales. Y más aún: que esta Corte podría tolerar la actividad inconstitucional del Ejecutivo renunciando así a su deber de restablecer el imperio del Estatuto Supremo.

			La voluntad del constituyente a este respecto, se pone así mismo de resalto, si se armoniza el precepto mencionado, con la expresión inequívoca empleada en la primera parte del artículo 241 en comento, según la cual a la Corte le corresponde la guarda de la “integridad” y de la “supremacía” de la Constitución. No cabe duda que si un acto del Ejecutivo, —como sería el caso del decreto que constituye el supuesto hipotético materia de esta glosa— pudiera por razón de su motivación violar impunemente la Constitución del Estado, ya no estaría la Corte defendiendo la “integridad” de la misma sino apenas una parte de ella.

			Por lo expuesto, el control jurídico-constitucional debe ser integral y no parcial o limitado a uno solo de los aspectos de la institución, cual es el mero procedimiento formal como quiera que la defensa atribuida a esta Corte por las normas aludidas, no se contrae a una parte de la Constitución sino que se refiere a toda ella.

			

			La Carta no contempla en su propio texto la posibilidad de que algunas de las ramas del poder cuya actividad regula pudiera vulnerarla, amparada en la inexistencia de controles, o, peor aún, en la existencia de controles formales o parciales, que terminan siendo a la postre controles ficticios.

			[…]

			La regulación constitucional de los estados de excepción —estado de guerra exterior, estado de conmoción interior y estado de emergencia— responde a la decisión del Constituyente de garantizar la vigencia y eficacia de la Constitución aún en situaciones de anormalidad. La necesidad no se convierte en fuente de derecho y en vano puede apelarse, en nuestro ordenamiento, al aforismo salus reipublicae suprema lex esto, cuando, ante circunstancias extraordinarias, sea necesario adoptar normas y medidas que permitan enfrentarlas. Los Estados de Excepción constituyen la respuesta jurídica para este tipo de situaciones. La particular estructura, naturaleza y limitaciones de la respuesta que ofrece el ordenamiento constitucional, obedece a que ella es precisamente una respuesta jurídica.

			[…]

			Los estados de excepción en cuanto significan el acrecentamiento temporal de los poderes del presidente y la introducción de restricciones y limitaciones de distinto orden respecto del régimen constitucional común, deben aparejar el mínimo sacrificio posible, atendidas las circunstancias extraordinarias, del régimen constitucional ordinario y garantizar el rápido retorno a la normalidad. Este principio de eficacia y economía de los poderes excepcionales, tiene entre otras proyecciones, las siguientes: 1) no podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades fundamentales; 2) no se interrumpirá el normal funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado; 3) el plus de facultades que adquiere el presidente será el estrictamente necesario para conjurar la situación de anormalidad; 4) los Decretos que se expidan deberán referirse únicamente a materias que tengan relación directa y específica con la situación de anormalidad y su consiguiente superación; 5) las medidas que el presidente adopte deberán ser proporcionales a la gravedad de los hechos; 6) el régimen de excepción es eminentemente temporal (CP arts. 214-4 y 215); 7) el presidente y los ministros serán responsables por cualquier abuso que cometieren en el ejercicio de las facultades durante la situación de anormalidad.

			

			[…]

			Los estados de excepción no pueden desconocer el principio democrático llamado a no decaer ni siquiera en épocas de anormalidad. Si bien bajo los estados de excepción se modifica transitoriamente la técnica de legitimidad que rige en épocas de normalidad, ella se mantiene. En los estados de excepción, primero se adopta la medida que se incorpora en un decreto legislativo y luego, por la vía de los controles político y jurídico (Congreso y Corte Constitucional), se busca el consenso democrático. De ahí que el Congreso potencie su papel de censor y que éste órgano del poder se convierta en foro de discusión sobre la actuación del Gobierno.

			[…]

			El control no puede tornar anodino el instrumento de excepción [,] pero este no puede tampoco acarrear la negación del Estado social de derecho y la vigencia del principio democrático que lo sustenta, menos todavía si se tiene presente que su designio último y primero es su defensa. La razón de ser de los mecanismos de control estriba en conciliar la necesaria eficacia de las instituciones de excepción con la máxima preservación posible, en circunstancias extraordinarias, de los principios esenciales del ordenamiento amenazado.

			[…]

			El Decreto que declare el estado de emergencia sólo podrá haberse dictado si en efecto han sobrevenido hechos distintos a la guerra exterior o a la conmoción interior que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública (CP art. 215).

			[…]

			El Gobierno no puede arbitrariamente definir cualquier circunstancia como sobreviniente y gravemente perturbadora del orden económico, social o ecológico del país o constitutiva de grave calamidad pública. Se precisa que el hecho señalado por el Gobierno quede incluido en el ámbito conceptual y significativo de tales conceptos.

			La inclusión de una “cláusula general”, de un “concepto jurídico indeterminado” o de una “fórmula abierta” en una norma constitucional, no inhibe a la Corte Constitucional para efectuar el correspondiente juicio sobre la adecuación del acto bajo su control con respecto a los indicados parámetros constitucionales. Al hacerlo la Corte no se transforma en Tribunal político y, por el contrario, apelando a un método estrictamente judicial, extrae de los principios indeterminados plasmados en la constitución la regla más justa y apropiada a su esencia, contribuyendo así por la vía de la interpretación, a su correcta explicitación y actualización concretas. Por lo demás, la nueva Constitución ha introducido otros principios —igualdad, justicia, equidad, etc.— cuyo sentido normativo e inspirador del entero ordenamiento no sufre mengua por el contenido general y abierto de su construcción positiva.

			La consagración constitucional de los hechos constitutivos de las causales de la emergencia, bajo la forma de conceptos jurídicos indeterminados —pero determinables frente a cada caso— significa que el juicio subyacente al decreto declaratorio de la misma, en cuanto hace a la verificación de uno de tales hechos no es de tipo discrecional como referido a la oportunidad y conveniencia, sino cognoscitivo y, por lo tanto, interpretativo.

			3. 	Referencias jurisprudenciales

			También se pueden consultar las sentencias C-179 de 1994, C-251 de 2002, C-802 de 2002, C-146 de 2009, C-252 de 2010, C-156 de 2011, C-751 de 2015, C-174 de 2020 y C-100 de 2022.

		

	
		

		
			Sentencia C-113 de 1993

			Estatus y competencias
de la Corte Constitucional

			1. 	Presentación de la decisión

			Las primeras decisiones de la Corte Constitucional no solo sentaron las bases del Estado constitucional colombiano en todas sus dimensiones, sino que también forjaron el actual sistema de justicia constitucional. Ello ocurrió debido a que la mayor parte de los juicios que se adelantan ante la Corte Constitucional se rigen por dos normas que fueron expedidas por el presidente de la República por expresa autorización del artículo 23 transitorio de la Constitución: el Decreto 2591 de 1991 (sobre acción de tutela) y el Decreto 2067 de 1991 (sobre acción de inconstitucionalidad). Esta sentencia se enmarca en una demanda de inconstitucionalidad en contra de una de las disposiciones del Decreto 2067 de 1991.

			En la versión original del Decreto (artículo 21) se había establecido que los fallos de la Corte Constitucional solo tendían efectos hacia el futuro con las únicas excepciones de la favorabilidad en materia penal, policiva y disciplinaria. El demandante argumentó que la norma había omitido la favorabilidad en materia laboral. Sin embargo, la corte abordó el problema desde una perspectiva mucho más amplia que estuvo relacionada con la titularidad de la competencia para definir los efectos de las decisiones del tribunal constitucional.

			En una clara manifestación de la autonomía procesal de los tribunales constitucionales, la Corte Constitucional señaló que el presidente había excedido la habilitación regulatoria que le había conferido transitoriamente el constituyente. Ello había ocurrido porque el presidente había definido que los efectos de las decisiones de la Corte Constitucional solo serían hacia el futuro. En una decisión trascendental y fundante que abrió la puerta a otro tipo de modulación de sentencias, el tribunal constitucional declaró contundentemente que solo a la propia corte le corresponde decidir sobre los efectos de sus decisiones. Destacó, entonces, con especial fuerza, su especial competencia para interpretar la Constitución al indicar que “entre la Constitución y la Corte Constitucional, cuando ésta interpreta aquélla, no puede interponerse ni una hoja de papel”.

			2. 	Extractos relevantes de la decisión

			Si se analiza el artículo 21 del decreto 2067, hay que señalar lo siguiente. El primero, que los efectos de un fallo, en general, y en particular de los de la Corte Constitucional en asuntos de constitucionalidad, se producen sólo cuando se ha terminado el proceso, es decir cuando se han cumplido todos los actos procesales. En otras palabras, cuando la providencia está ejecutoriada.

			El segundo, que la propia Constitución no se refirió a los efectos de las sentencias de inconstitucionalidad, limitándose a declarar en el inciso primero del citado artículo 243, como se indicó, que los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen tránsito a cosa juzgada. Pero, bien habría podido la Asamblea Constituyente dictar otras normas sobre la materia. No lo hizo porque, en rigor, no eran necesarias.

			Pero, fuera del poder constituyente, ¿a quién corresponde declarar los efectos de los fallos de la Corte Constitucional, efectos que no hacen parte del proceso, sino que se generan por la terminación de éste?. Únicamente a la propia Corte Constitucional, ciñéndose, como es lógico, al texto y al espíritu de la Constitución. Sujeción que implica tener en cuenta los fines del derecho objetivo, y de la Constitución que es parte de él, que son la justicia y la seguridad jurídica.

			En conclusión, sólo la Corte Constitucional, de conformidad con la Constitución, puede, en la propia sentencia, señalar los efectos de esta. Este principio, válido en general, es rigurosamente exacto en tratándose de las sentencias dictadas en asuntos de constitucionalidad.

			En consecuencia, incurrió en falta el presidente de la República al dictar la norma demandada, pues ejerció funciones atribuidas por la Constitución a la Corte Constitucional. Violó, concretamente, el artículo 121, según el cual “ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley”. Y violó, además, el inciso tercero del artículo 113, que consagra el principio de que los “diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas”.

			Además, inaceptable sería privar a la Corte Constitucional de la facultad de señalar en sus fallos el efecto de éstos, ciñéndose, hay que insistir, estrictamente a la Constitución. E inconstitucional hacerlo por mandato de un decreto, norma de inferior jerarquía. Pues la facultad de señalar los efectos de sus propios fallos, de conformidad con la Constitución, nace para la Corte Constitucional de la misión que le confía el inciso primero del artículo 241, de guardar la “integridad y supremacía de la Constitución”, porque para cumplirla, el paso previo e indispensable es la interpretación que se hace en la sentencia que debe señalar sus propios efectos. En síntesis, entre la Constitución y la Corte Constitucional, cuando ésta interpreta aquélla, no puede interponerse ni una hoja de papel.

			No hay que olvidar que, según el artículo 5 de la Constitución, el Estado reconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona, reconocimiento obligatorio para la Corte Constitucional, como para todas las autoridades pero con mayor fuerza. Por ello, recortar, mediante una norma de inferior jerarquía, la facultad que la Corte tiene de fijar el contenido de sus sentencias, podría impedirle defender los derechos de los súbditos frente a las autoridades.

			No existe el riesgo de que la Corte desborde sus facultades, pues la tarea de guardar “la integridad y supremacía de la Constitución”, sólo puede cumplirla en los “estrictos y precisos términos” del artículo 241.

			[…]

			A lo anterior, cabría agregar que la declaración de inexequibilidad de este inciso, no obsta para que la Corte, en ejercicio de sus funciones propias, señale en la sentencia que los efectos de la cosa juzgada se aplican sólo respecto de las disposiciones constitucionales consideradas en la sentencia. Al fin y al cabo, sólo a la Corte compete determinar el contenido de sus sentencias.

			En lo que tiene que ver con la facultad que tiene el demandante de pedir “cualquier aclaración” de las sentencias que declaran la exequibilidad de una norma “sólo respecto de las disposiciones constitucionales consideradas en la sentencia”, valgan estas reflexiones.

			Sea lo primero decir que la Constitución misma no ha previsto recurso alguno contra las sentencias que se dictan en asuntos de constitucionalidad. Y si la Constitución no lo establece, mal podría hacerlo una norma de inferior jerarquía.

			Pero, se dirá que la aclaración en sí no es un recurso y que por ello podría hacerse sin violar la Constitución. Contra este argumento se puede aducir lo siguiente: si la aclaración no varía, como no podría hacerlo, la parte resolutiva del fallo, y tampoco cambia, porque igualmente está vedado hacerlo, su motivación, carece de objeto, resulta inane.

			Si, por el contrario, so pretexto de aclarar la sentencia se restringen o se amplían los alcances de la decisión, o se cambian los motivos en que se basa, se estará en realidad no ante una aclaración de un fallo, sino ante uno nuevo. Hipótesis esta última que pugna con el principio de la cosa juzgada, y atenta, por lo mismo, contra la seguridad jurídica.

			Además, como toda sentencia tiene que ser motivada, tiene en ella su propia explicación, es completa.

			3. 	Referencias jurisprudenciales

			También se pueden consultar las sentencias C-426 de 2002, C-619 de 2003, C-792 de 2014, SU-397 de 2019, SU-488 de 2020 y SU-139 de 2021.

		

	
		

		
			Sentencia C-221 de 1997

			Modulación de las sentencias
de control abstracto de constitucionalidad

			1. 	Presentación de la decisión

			Las materias tributarias siempre plantean complejos desafíos a un tribunal constitucional. Todavía más cuando se trata de un caso difícil de reparto territorial de competencias tributarias y el impuesto objeto de control tiene una finalidad de protección de los recursos naturales no renovables. Se debe encontrar el adecuado equilibrio entre la protección de la Constitución, el principio democrático, la sostenibilidad fiscal del Estado, el medioambiente y los derechos de las generaciones futuras. Por esa razón, no resulta extraño que una de las sentencias en las que se adoptó la modulación (de contenidos y temporal) de las providencias de la corte ocurriera en el contexto del control abstracto de constitucionalidad de una norma de tipo tributario.

			En sus consideraciones, la Corte Constitucional defiende la modulación de sus providencias como un mecanismo compatible y respetuoso del principio democrático, se preocupa por dejar claro que el fundamento de esa actuación es la autonomía procesal del tribunal y que no se trata de una invasión de las competencias legislativas. Por el contrario, la modulación constituye un acto de deferencia constitucional ante un caso que podría generar una decisión de inconstitucionalidad con efectos inmediatos. La corte usa el derecho comparado para fundamentar su actuación, aclara el fundamento constitucional (y no político) de esa forma de proceder y muestra las consecuencias inconstitucionales de adoptar otros efectos para su providencia.

			2. 	Extractos relevantes de la decisión

			La norma acusada autoriza a los municipios a gravar fiscalmente la extracción de arena, cascajo y piedra de los lechos de los ríos, que son recursos no renovables, como ya se vio en esta sentencia. La extracción es en este caso precisamente la “explotación” que causa regalías, pues implica una reducción del capital natural de estos recursos, disminución que debe entonces ser compensada al conjunto de la sociedad por quien adelante esta actividad económica. En esas circunstancias, esta disposición está definiendo como un hecho gravable la explotación de un recurso no renovable, lo cual, por las razones largamente expuestas en esta sentencia, no es compatible con la Constitución, la cual no autoriza la coexistencia de los impuestos y las regalías.

			Conforme a lo anterior, parece entonces que lo procedente es que la Corte, con el fin de evitar que se prolongue una situación constitucionalmente irregular, proceda a declarar inexequible la norma acusada, decisión que tendría dos virtudes. De un lado evita que exista un impuesto sobre la explotación de un recurso no renovable. Y del otro, esta decisión parece implicar el establecimiento de regalías por la extracción de arena, cascajo y piedra del lechos de los ríos, con lo cual se cumple el mandato constitucional sobre la obligatoriedad de estas contraprestaciones. En efecto, si la disposición impugnada es retirada del ordenamiento, entonces podría pensarse que legalmente la arena, la piedra y el cascajo quedan con una regalía del 3%, pues en tal evento adquiere relevancia el artículo 18 de la Ley de regalías que dice:

			Los recursos naturales no renovables que no estuvieren sometidos a regalías o impuestos específicos en razón de su explotación, con antelación a la vigencia de esta ley, las pagarán a la tasa del tres por ciento (3%) sobre el valor bruto de la producción en boca o borde de mina según corresponda (subrayas no originales).

			Sin embargo, esta primera posibilidad plantea varios inconvenientes. En primer término, no es claro que con tal decisión estos recursos queden con una regalía del 3%, pues el artículo 18 recién estudiado habla de impuestos existentes con antelación a la vigencia de la Ley 141 de 1994, por lo cual es razonable suponer que ese artículo no se aplica a estos productos, pues la arena, la piedra y el cascajo estaban sujetos a un impuesto en ese momento. Así, la extracción de estos bienes quedaría sin impuesto y sin regalía, con lo cual la explotación de un recurso no renovable no causaría ninguna contraprestación en favor del Estado.

			En segundo término, y más importante aún, tampoco es claro que la voluntad del Legislador sea la de imponer una regalía del tres por ciento a estos bienes. En efecto, el artículo 26 de la Ley 141 de 1994 establece que las calizas, los yesos, las arcillas y las gravas, que son recursos no renovables con alguna similitud con las piedras, las arenas y los cascajos de los ríos, tienen una regalía inferior, ya que ésta es del uno por ciento. Por ello, la decisión de inexequibilidad estaría condicionando la amplia libertad del Legislador en este campo, puesto que estaría estableciendo una regalía del tres por ciento para tales productos.

			Por esa misma razón, en este caso no procede tampoco una sentencia integradora ya que tal modalidad de decisión es admisible sólo en aquellos eventos en los cuales resulta evidente, a la luz del texto constitucional, que dadas las circunstancias del caso concreto, el legislador se encuentra sujeto a una cierta y determinada configuración legal. Empero, cuando en eventos como el que ocupa la atención de la Corte, el Legislador se encuentra frente a la Carta en una posición de plena libertad de configuración, un fallo integrador estaría invadiendo la órbita de competencias del Congreso y comprometiendo el derecho de los ciudadanos a someterse a las regulaciones económicas que surjan de un debate abierto y democrático producido en los órganos de representación popular.

			Finalmente, es necesario tener en cuenta que la norma acusada es preconstituyente, cuando las regalías no eran obligatorias, ni tenían un régimen constitucional específico, por lo cual no puede pensarse que esa disposición sea una regulación destinada a evadir los mandatos constitucionales en este campo.

			Por todo lo anterior, la Corte considera que la decisión de inexequibilidad es problemática y no parece aceptable. Un interrogante obvio surge : ¿cuál decisión debe tomar la Corte, teniendo en cuenta que a ella corresponde modular los efectos de sus fallos, con el fin de lograr la solución que mejor guarde la integridad y supremacía de la Constitución?

			Las anteriores decisiones conducen a resultados inaceptables, por lo cual la Corte considera que en este caso, y de manera excepcional, es necesario adoptar una forma intermedia de sentencia que, respetando la estructura orgánica del Estado, permita garantizar la supremacía e integridad de la Constitución. Ahora bien, la Corte debe cumplir ese deber de protección sin invadir la órbita del legislativo en la configuración de las regalías, pero haciendo cumplir el mandato constitucional según el cual la explotación de los recursos no renovables causa obligatoriamente en favor del Estado una contraprestación (CP art. 360). Por ello la decisión debe cumplir varios requisitos:

			

			En primer término, la Corte debe en principio excluir del ordenamiento la norma acusada, ya que ella define la extracción de un recurso no renovable como hecho impositivo, lo cual no es constitucionalmente legítimo, por cuanto la explotación de esos recursos se encuentra sujeta al régimen constitucional de las regalías.

			En segundo término, la Constitución es norma de normas (CP art. 4º), y ella impone el deber de establecer regalías por la explotación de los recursos naturales no renovables (CP art. 360), por lo cual la decisión de la Corte debe evitar que el Legislador incumpla ese deber constitucional en relación con la extracción de la arena, el cascajo y la piedra de los ríos. En efecto, teniendo en cuenta que existe una ley general de regalías posterior a la Constitución, la exclusión de estos recursos del deber de pago de regalías configura una “omisión legislativa relativa”, frente a las cuáles la Corte ha sido uniforme en admitir su competencia. Esta Corporación no puede entonces admitir la continuidad de esta situación constitucionalmente irregular.

			Finalmente, y teniendo en cuenta el carácter democrático, participativo y pluralista del Estado colombiano (CP art. 1º), así como el principio de separación de las ramas del poder (CP art. 113), la decisión debe respetar al máximo la libertad de configuración política del Legislador, la cual es amplia en materia de regalías, puesto que es a la ley, y no al juez constitucional, a quien corresponde definir los porcentajes de las regalías y los derechos de las entidades territoriales (CP art. 360).

			Ahora bien, las dificultades de las decisiones estudiadas en los puntos anteriores muestran que no es posible satisfacer de manera simultánea las exigencias derivadas de diversos principios concurrentes, a saber el principio democrático (CP art. 1º), la separación de poderes (CP art. 113), la obligatoriedad de las regalías (CP art. 360) y la libertad de configuración del Legislador en este campo (CP arts. 360 y 361). Tampoco es procedente establecer a priori una prevalencia abstracta de alguno de estos principios constitucionales, puesto que todos ellos son de clara estirpe constitucional. Por consiguiente, la Corte debe sopesar el alcance de los mismos, dentro de las circunstancias concretas del caso, con el fin de armonizar, en lo posible, los mandatos que de ellos derivan. Sólo de esa manera la decisión de esta Corporación será no sólo hermenéuticamente correcta sino además funcionalmente adecuada. para el régimen constitucional colombiano.

			

			En ese orden de ideas, la Corte considera que la decisión más razonable, dentro de las complejas circunstancias del caso, es la siguiente: en un primer momento, la Corte constata, por las razones anteriormente expuestas, la incompatibilidad con la Constitución del artículo impugnado, pero no declara su inexequibilidad inmediata a fin de evitar un efecto desproporcionado, y por ende inconstitucional, sobre los principios concurrentes. La Corte mantiene entonces la disposición acusada dentro del ordenamiento, en forma temporal, en función del respeto a la libertad de configuración del Legislador, ya que, como se vio, las decisiones de inexequibilidad y la realización de unidades normativas implican que sea la sentencia de la Corte, y no el debate democrático en el Congreso, quien defina el monto de las regalías por la extracción de la arena, el cascajo y la piedra del lecho de los ríos. Además, el impuesto municipal es en este instante la única carga económica por la extracción de estos recursos, esto es, tal impuesto representa al momento de proferirse la decisión el único medio existente para resarcir la utilización y aprovechamiento privados de un recurso estatal del cual debe beneficiarse la comunidad en su conjunto, lo cual justifica en cierta medida su mantenimiento, al menos en forma temporal. Esto significa que en un primer momento, y teniendo en cuenta que la norma acusada es preconstituyente y Colombia sigue viviendo un complejo proceso de transición constitucional, la Corte confiere prevalencia al principio democrático, a la separación de poderes y a la amplia libertad del Legislador en el campo de regalías, ya que considera que cualquier otra decisión afecta en mayor medida los otros principios constitucionales concurrentes, y en especial la libertad del Congreso para definir los montos y distribuciones de las regalías.

			Sin embargo, teniendo en cuenta que el contenido normativo de la disposición acusada es inconstitucional, y que en la actualidad se está incumpliendo en relación con tales recursos no renovables con el deber constitucional de imponer el pago de regalías (CP art. 360), esta decisión de exequibilidad no puede prolongarse indefinidamente en el tiempo, pues se estaría permitiendo que continúe la omisión legislativa en este campo, con lo cual se está incumpliendo el mandato del artículo 360 en relación con estos recursos no renovables. El paso del tiempo juega entonces un papel determinante en la ponderación de los principios en conflicto. Así, en un primer momento es razonable conferir prevalencia a la libertad legislativa, pues se está viviendo un período de transición constitucional y la norma es preconstituyente, por lo cual el Legislador debe contar con un plazo suficiente para expedir, en un sano debate democrático y con la libertad que le es propia, el régimen de las regalías sobre tales productos. Como es obvio, en el momento en que se expida tal regulación, la norma acusada, en caso de no haber sido expresamente derogada por el Congreso, devendrá entonces ipso iure inexequible, debido a que no es legítimo que existan impuestos sobre recursos no renovables.

			La constitucionalidad de la norma acusada no puede ser entonces sino temporal y por un plazo limitado. Así, una vez transcurrido ese término, la ponderación de los principios en conflicto no puede ser la misma, pues se estaría afectando en forma desproporcionada la fuerza normativa de la Constitución (CP art. 4º), ya que se seguiría prolongando en el tiempo la omisión legislativa relativa en relación con las regalías. En tales circunstancias, la Corte considera que una vez cumplido el término sin que el Congreso regule la materia, es procedente la declaratoria de inexequibilidad de la norma acusada, en el entendido de que entonces la extracción de la arena, las piedras y el cascajo de los ríos queda sometida al régimen general de regalías definido por el artículo 18 de la Ley 141 de 1994. En efecto, de esa manera se cumple con el deber constitucional de establecer regalías y se evita la inconstitucional coexistencia de impuestos y regalías en relación con la explotación de recursos no renovables. Además, debe entenderse que con su omisión el Congreso ha renunciado temporalmente a definir el régimen de las regalías por tales recursos, por lo cual no es contrario a la libertad de configuración del Legislador, ni a la separación de poderes, que ese régimen sea en ese momento una consecuencia de una decisión de inexequibilidad del tribunal constitucional.

			En tales circunstancias la Corte procederá, en la parte resolutiva de esta sentencia, a exhortar al Congreso para que, en cumplimiento del deber impuesto por el artículo 360 de la Constitución defina el régimen de regalías de aquellos recursos naturales no renovables, cuya explotación aún no está sujeta al pago de la contraprestación exigida por la norma constitucional. Además la Corporación fijará un plazo a la exequibilidad temporal de la disposición acusada. Ahora bien, como Colombia sigue viviendo un complejo período de transición constitucional, y el estudio del Congreso debe recaer no sólo sobre la norma impugnada sino en general sobre todos los impuestos preconstituyentes que recaigan sobre la explotación de recursos no renovables, la Corte considera que el plazo debe ser amplio, a fin de que los representantes del pueblo, con la libertad democrática que le es propia, puedan determinar, en un debate sin presiones temporales, el régimen de regalías sobre tales recursos. La Corte concluye entonces que un término de cinco años es entonces suficiente.

			Algunos podrían considerar que esta decisión de exequibilidad temporal desconoce la separación de poderes y representa a una extralimitación de la Corte, la cual estaría desbordando su competencia o invadiendo la órbita de actuación del Congreso. Sin embargo ello no es así. Por el contrario, el profundo respeto por la estructura del Estado y por la libertad de configuración política del Legislador en el campo de las regalías es lo que explica la decisión de la Corte de declarar exequible la norma acusada, ya que de esa manera se pretende que no sea el juez constitucional sino el Congreso quien entre a definir el monto de las regalías por la explotación de estos recursos no renovables. Sin embargo, la fuerza normativa de la Constitución y el deber que tiene el Legislador de imponer regalías a la explotación de todo recurso no renovable obligan a consagrar un plazo a fin de no permitir la prolongación en el tiempo de una situación constitucionalmente irregular. Así, con esta decisión, de carácter meramente temporal, se otorga al Congreso la posibilidad de que, en ejercicio de su libertad de configuración política, y dentro del plazo necesario, pueda expedir la norma que corrija las deficiencias constitucionales verificadas en el artículo demandado.

			No hay pues invasión por parte de la Corte de las competencias del Congreso sino por el contrario un respeto profundo por la libertad de configuración de los órganos de representación política. No hay tampoco una extralimitación en las funciones del juez constitucional, pues si la Corte puede declarar la inexequibilidad de un norma legal (CP art. 241), nada obsta para que pueda también diferir los efectos de tal decisión si ésa es la mejor forma de asegurar la integridad de la Constitución, como sucede en el caso que se estudia. La constitucionalidad temporal no compromete entonces el principio de división de las ramas del poder público. Por el contrario, se trata de una expresión de la colaboración de las mismas para la realización de los fines del Estado (CP. art. 113), en particular para la garantía de la efectividad de los derechos fundamentales y del interés general (CP. art. 2º). En este sentido, la Corte no puede desatender los mandatos constitucionales que la vinculan como Estado-juez a la protección de tales derechos e intereses. Consecuentemente está llamada a adoptar una decisión razonable que permita la participación del órgano legitimado constitucionalmente para definir las reglas generales de comportamiento social, a fin de armonizar, en un tiempo prudencial, los derechos e intereses que pudieren verse afectados con un fallo de inexequibilidad y aquellos que efectivamente se afectan con la norma que debe ser declarada inexequible.

			Este tipo de decisión de constitucionalidad temporal no es entonces, en manera alguna, una innovación doctrinaria de esta Corte o de esta sentencia. Ella resulta de las tensiones propias del texto constitucional en donde es usual que existan principios en conflicto. Esto explica que la mayoría de los tribunales constitucionales evalúen los efectos constitucionales de sus decisiones y establezcan, en consecuencia, diversas modalidades de sentencias, a fin de armonizar en el tiempo los principios que pueden resultar afectados con un fallo de exequibilidad o inexequibilidad simple. Así, el Tribunal Constitucional Austríaco ha establecido diversos tipos de decisiones en relación con el efecto temporal de sus sentencias de inconstitucionalidad, puesto que en ellas puede fijar la fecha en que dejaron de estar en vigor las normas legales revisadas, o aplazar la entrada en vigor de otras disposiciones. También puede el Tribunal austríaco establecer constitucionalidades temporales, esto es, ordenar que la ley declarada contraria a la Carta Fundamental continúe en vigor por un período de tiempo no superior a un año, a fin de permitir al Congreso su modificación. Por su parte, el Tribunal Constitucional alemán también ha recurrido a múltiples variantes de sentencias desde el punto de vista temporal. Así, en determinadas ocasiones, el Tribunal declara la “incompatibilidad” de una ley con la constitución o “inconstitucionalidad simple” pero no la “anula”, esto es, no la expulsa inmediatamente del ordenamiento, sino que encomienda al legislador una nueva redacción conforme a la Carta. En tales casos, el Tribunal Constitucional le encarga al legislativo, a veces con plazo determinado, a veces sin plazo, que modifique la ley para adaptarla a la Constitución.
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